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PROPOSICIÓN No.  DE 2025 
 
 

 
Tema: Seguridad en el espacio público 

 
 

 
Facultades: De conformidad con las facultades legales del Concejo de Bogotá sobre 

Control Político, consagradas en el artículo 14 del Decreto 1421 de 1993 y en el artículo 45 

del Acuerdo 741 de 2019, cítese a los siguientes funcionarios para que expongan ante el 

Cabildo y la ciudad, un informe sobre el ejercicio de su gestión en relación con el tema 

mencionado. 

Citados: 
 

Secretario de Gobierno, Gustavo Quintero; Secretario Distrital de Seguridad, Convivencia 
y Justicia, César Andrés Restrepo Flórez; Directora del Departamento Administrativo del 
Espacio Público – (DADEP), Lucia Bastidas. 

 
Invitados: 

 
Personería de Bogotá 

 
Cuestionario: 

1. ¿Cuáles son los delitos que presentan mayor prevalencia en el espacio público en 
Bogotá? 

 
2. Según la pregunta anterior, dentro de estos delitos en el espacio público, ¿Cuáles y 

cuántos se han tipificado como relacionados con violencias de género? 
 

3. Dentro de estos delitos con mayor prevalencia en el espacio público, ¿Cuántas 
mujeres han sido las víctimas?, ¿Cuántas personas han sido menores de edad? 

4. Dentro del total de casos reportados, ¿Cuál es el porcentaje de mujeres, hombres y 
personas diversas que han sido víctimas? 

 
5. Dentro del total de casos reportados, ¿Cuál es el porcentaje de mujeres, hombres y 

personas diversas que han sido denunciantes? 
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6. ¿Cuáles y cuántos delitos se han tipificado con relación a maltrato animal? 
 

7. A partir de la información reportada en la primera pregunta, sírvase remitir un 
análisis del comportamiento de estos delitos y sus indicadores, durante los últimos 
5 años en Bogotá. Remita una base de datos, en donde se discrimina el tipo de 
delito e indicador por año y por localidad. 

 
8. ¿Cuál es la asignación presupuestal para atender la inseguridad en el espacio 

público de Bogotá para el periodo comprendido entre el 2024, 2025, 2026, 2027? 
 

9. ¿Desde la Secretaría de Seguridad, Convivencia y Justicia, cuáles son las 
principales acciones o estrategias para la atención de la inseguridad en el espacio 
público en Bogotá? 

 
10. ¿Cuáles han sido los resultados obtenidos por la actual administración frente a la 

reducción de delitos en el espacio público en Bogotá? Remita una base de datos, 
en donde se discrimina el tipo de delito e indicador por año y por localidad. 

11. ¿Cuál es la lectura que tiene la Secretaría de Seguridad, Convivencia y Justicia 
sobre la relación entre problemas del espacio público y la seguridad en las calles? 

 
12. ¿Qué acciones ha implementado la Secretaría de Seguridad, Convivencia y Justicia 

para mitigar el control territorial y la extorsión por bandas que tienen cooptado el 
espacio público? 

 
13. ¿Qué acciones se han implementado para la recuperación del espacio público, por 

parte del DADEP, y Secretaría de Seguridad, Convivencia y Justicia? 

14. ¿Cuáles acciones de trabajo social y territorial se han hecho con trabajadores 
informales para combatir la extorsión a los trabajadores del espacio público? 

 
15. ¿Cómo y con qué acciones participa el IPES en las estrategias para combatir la 

criminalidad en el espacio público? 
 

16. ¿Cómo y con qué acciones participa el IDPAC en las estrategias para combatir la 
criminalidad en el espacio público? 

17. ¿Cómo y con qué acciones participa la Secretaría de Gobierno y las Alcaldías 
Locales en las estrategias para combatir la criminalidad en el espacio público? 

18. ¿Cuánta mercancía ha sido incautada por actividades económicas no autorizadas 
en el espacio público durante el 2024 y 2025? 
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19. De que manera la administración distrital está articulando con los diferentes grupos 
de comerciantes del espacio público y que acciones se han adelantado. 

 

20. ¿Qué porcentaje de los hurtos en espacio público ha tenido resolución judicial 
(capturas, imputaciones y/o condenas) en lo corrido de la actual administración? 

 

21. ¿Qué presupuesto ha sido efectivamente ejecutado, hasta la fecha, para 
intervenciones de seguridad en el espacio público y en qué tipo de 
acciones, así mismo indique cuál es el presupuesto asignado para la 
vigencia 2025? 

 
22. ¿Qué estrategias se tienen en tecnología (videovigilancia, inteligencia 

artificial, analítica de datos) para la prevención de delitos en el espacio 
público? ¿Cuántas cámaras activas están operando y con qué cobertura? 

23. ¿Qué acciones concretas está adelantando la Alcaldía de Bogotá, en el marco del 
convenio con la ONUDC para la formulación de la Política Pública de Consumo de 
Sustancias Psicoactivas, para armonizar dicha política con los lineamientos de la 
Sentencia C-127 de 2023, particularmente en lo relacionado con la implementación 
de espacios regulados de consumo que respeten los derechos de los usuarios y 
garanticen la convivencia en el espacio público? 

 
Atentamente. 

 
 
 

JOSÉ DEL CARMEN CUESTA NOVOA 
Bancada Colombia Humana 

 
 
 
 
 

JAIRO AVELLANEDA GARCÍA 
Bancada Colombia Humana 

 

 
ANA TERESA BERNAL MONTAÑEZ 
Vocera Bancada Colombia Humana 
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